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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 219-2011  I P.E., por medio del cual se autoriza a la C. Myrna Judith Venegas Espino y a sus menores hijos 
de nombres Víctor Hugo y Andrés Emiliano, ambos de apellidos Tovar Venegas, a partir del 30 de abril del año 2010, 
una pensión mensual equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Víctor 
Hugo Tovar Galaviz, quien fuera Agente de la Policía Ministerial de la Agencia Estatal de Investigación, actualmente 
denominada División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General 
del Estado.
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PODER EJECUTIVO
CONVOCATORIA, con motivo de la creación de la Junta Especial No. 5 de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en la ciudad 
de Chihuahua, se convoca a los  Sindicatos de Trabajadores y de Patrones, así como a los de Trabajadores Libres y Patrones 
Independientes, para que el 11 de febrero del 2011, elijan a quienes los representarán ante la referida Junta Especial ejerciendo 
su función durante el período comprendido del 15 de febrero del 2011 al 31 de diciembre del 2012.

Pág. 458
-0-

ACUERDO No. 005 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se aprobaron los descuentos al cobro y 
condonación de los recargos a los contribuyentes del impuesto predial del H. Ayuntamiento de Ignacio Zaragoza, Chih.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Número JMAS-SER-RP-2011-008-P, relativa a la contratación del servicio de suministro de combustible 
para el parque vehicular propiedad de la Junta.
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CONVOCATORIA de Licitación Pública Número JMAS-AD-RP-2011-010-P, relativa a la adquisición de gas cloro para el proceso 
de esterilización de agua para consumo humano que se suministrará a la ciudad de Chihuahua.

Pág. 463
-0-

PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
SITUACION que guarda la Deuda Pública, correspondiente al período comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre del 
2010.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 465  a la Pág. 560
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FE DE ERRATAS al Presupuesto de Egresos publicado el dìa 08 de enero de 2011
Presidencia Municipal
Chìnipas, Chih.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   219/2011  I P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER 
PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción XXXVI, del Artículo 64 de la Constitución Política del 
Estado, y de conformidad a lo solicitado por el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se autoriza a la C. Myrna Judith Venegas 
Espino y a sus menores hijos de nombres Víctor Hugo y Andrés Emiliano, ambos de apellidos Tovar Venegas, a partir del 
30 de abril del año 2010, una pensión mensual consistente en la cantidad de $13,631.56 (TRECE  MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y UN PESOS 56/100), equivalente al 100% de las percepciones que percibiera con motivo de sus funciones el C. Víctor 
Hugo Tovar Galaviz, quien fuera Agente de la Policía Ministerial de la Agencia Estatal de Investigación, actualmente 
denominada División de Investigación, dependiente de la Policía Estatal Única, y ésta a su vez de la Fiscalía General 
del Estado.

El monto de la pensión otorgada, será dividido de manera proporcional,   entre los beneficiarios indicados en el párrafo 
que antecede.

La cantidad otorgada a favor de las menores Víctor Hugo y Andrés Emiliano, ambos de apellidos Tovar Venegas, les 
será entregada por conducto de su madre, la señora Myrna Judith Venegas Espino, hasta que ellos cumplan la mayoría 
de edad.

De la misma forma, se concede una beca de estudios para los menores Víctor Hugo y Andrés Emiliano, ambos de 
apellidos Tovar Venegas, en Instituciones de Enseñanza Pública, la que se otorgará hasta en tanto cumplan la mayoría 
de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando de tiempo completo en Instituciones Públicas 
el nivel de Educación Superior, por la cantidad que oportunamente fije la Secretaría de Hacienda del Gobierno del 
Estado.

La pensión otorgada aumentará en el mismo porcentaje en que se incrementen las percepciones del personal activo 
que desempeñe igual puesto al que ocupaba el C. Víctor Hugo Tovar Galaviz.

La C. Myrna Judith Venegas Espino y sus menores hijos Víctor Hugo y Andrés Emiliano, ambos de apellidos Tovar Venegas, 
tendrán derecho a recibir el servicio médico asistencial gratuito del Gobierno del Estado, a través de Pensiones Civiles 
del Estado, mientras sean beneficiarios de la pensión decretada.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los beneficios de la pensión a favor de los menores antes mencionados, subsistirán hasta que 
cumplan la mayoría de edad, o hasta los 25 años, siempre y cuando se encuentren estudiando de tiempo completo para 
obtener un título que las acredite en algún oficio o profesión, salvo que exista incapacidad declarada en los términos 
de la legislación civil del Estado, en cuyo supuesto, se extenderá durante todo el tiempo que dure la incapacidad.

Los beneficios otorgados en cuanto a la C. Myrna Judith Venegas Espino, en su calidad de cónyuge supérstite, para 
ella la pensión subsistirá hasta en tanto no contraiga nuevas nupcias o deje de requerir dicho apoyo, para lo cual cada 
año se le hará un estudio socioeconómico, que demuestre la necesidad del citado beneficio.

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, para que haga las erogaciones necesarias a fin de otorgar los 
beneficios contemplados en este Decreto, a los beneficiarios indicados con anterioridad.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de 
enero del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN 
DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecisiete días del mes de enero del año dos mil 
once.

El Gobernador Constitucional del Estado. LIC. CESAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. La Secretaria General de 
Gobierno. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
IGNACIO ZARAGOZA, CHIH.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
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OTILIA ARRAS BARRIO                                         264-8-10
-0-

SEGUNDO

ALEJANDRO FIERRO MENDEZ 169-6-8-10
-0-

RAUL MANRIQUEZ RENTERIA
359-8-10

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES 
Y DIVERSOS.
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SILVIA MORALES RIVERA 196-6-8-10
-0-

ELVA ALICIA MONCADA 318-8-10-12
-0-



miércoles 02 de febrero del  2011.                        PERIODICO OFICIAL 467

CECILIA ELIZABETH PINONCELY VILLEGAS                 92-6-8-10
-0- ELVIA ALEJANDRA GARCIA 220-6-8-10

-0-
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SANTIAGO CODIZ CHAVEZ                                          218-8-10
-0-

FRANCISCO BENJAMIN OJEDA GARCIA                    261-8-10
-0-
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GABRIEL FLORES AVALOS                                         260-8-10
-0-

BALTAZAR Y MARIA MONICA FLORES FUENTES            268-8-10
-0-

DANIEL GARCIA LUCERO                                     270-8-10
-0-

LUIS CARLOS SALINAS ESTRADA                           273-8-10
-0-
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MARIO RODRIGUEZ RUIZ 263-8-10
-0-

RICARDO HERRERA PULIDO 258-8-10
-0-

JOEL GUEVARA LARA 259-8-10
-0-

SEGUNDO
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ANGEL ORTIZ LOYA                                                        269-8-10-12
-0-

MARIA ELENA CHACON GARCIA                                                271-8-10
-0-

EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 1129/2005, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. LICENCIADO 
JESUS URBANO ARZOLA CARDENAS, en su carácter de 
Apoderado Legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra 
de los C.C. ALFREDO AGUIRRE GRANADOS y NARA 
GUADALUPE RIVERO ARENIVAR DE AGUIRRE, se dictó 
un auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a tres de diciembre del año dos 
mil diez. Agréguese a los autos el escrito recibido en este 
Tribunal, el día dos de los corrientes, presentado por la C. 
LICENCIADA SILVIA ANGELICA ORTIZ TERRAZAS, con 
la personalidad que tiene acreditada en autos, y como lo 
solicita, tomando en consideración que se ha justificado 
el desconocimiento del domicilio de la parte demandada, 
ya que se recibió el informe del Director de Seguridad 
Pública Municipal y se desahogó la información testimonial 
respectiva, hágase del conocimiento al C. ALFREDO 
AGUIRRE GRANADOS, la radicación del expediente 
1129/2005, ordenándose su emplazamiento por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces consecutivas 
de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, y en 
un diario de circulación que se edite en la ciudad, además 
de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este 
Juzgado, indicándoles que el C. LICENCIADO JESÚS 
URBANO ARZOLA CARDENAS, le demanda en la VIA 
ORDINARIA CIVIL las siguientes prestaciones.
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A).- El cumplimiento del Contrato de Otorgamiento de Crédito 
con Garantía Hipotecaria que celebró con mi representado 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores; que en copia certificada se acompaña en esta 
demanda.
 
2.- b).- En consecuencia el pago de la cantidad de 205.00 
(DOSCIENTOS CINCO PUNTO SEIS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y UNO) veces el salario mínimo general 
mensual en el Distrito Federal), cantidad en la cual está 
comprendido: 

1).- Por adeudo al 13 de septiembre del 2005: la cantidad de 
164.0100 (CIENTO SESENTA Y CUATRO PUNTO CERO 
CIEN) veces el salario mínimo general mensual en el Distrito 
Federal; II.- De intereses moratorios la cantidad de 0.5980 
(CERO PUNTO CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA) 
veces el salario mínimo mensual en el Distrito Federal; III.- 
Saldo de prima de seguro 0.0559 (CERO PUNTO CERO 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE VECES EL SALARIO 
MINIMO GENERAL MENSUAL EN EL Distrito Federal). Las 
prestaciones anteriores suman en pesos Moneda Nacional 
la cantidad de $292,623.76 (DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 76/100 
MONEDA NACIONAL) en los términos del estado de cuenta 
que acompaña.

C).- Los intereses moratorios que se sigan causando hasta 
obtener su pago. 

D).- En caso de que la parte no pague las prestaciones 
reclamadas en el término que se le fije en la sentencia que 
se pronuncie en su contra, se proceda en ejecución de  
sentencia, al remate del inmueble que constituyó en Garantía 
Hipotecaria a favor del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, para que con su producto 
se le haga pago a mi representado del adeudo reclamado. 

5.- El pago de gastos y costas del juicio; y para lo cual se 
les concede un término de nueve días, más diez, a partir 
de la última publicación, por razón del desconocimiento de 
su paradero, para que contesten la demanda interpuesta 
en su contra con el apercibimiento que de no hacerlo 
dentro del término concedido se le tendrán por contestados 
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la 
demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia 
de que las copias de traslado debidamente selladas y 
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado. Asímismo, se les hace saber que no se les 
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que las 
ulteriores notificaciones y citaciones se les harán por medio 
de lista, lo cual se hará así mientras no comparezcan por 
sí o por medio de apoderado, con excepción de las que el 
Tribunal considere que deban hacerse de otra manera. Lo 
anterior, con fundamento en los artículos 248, 123, 124 y 
446 del Código de Procedimientos Civiles. Expídanse los 
respectivos edictos.

 NOTIFIQUESE.- 

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial 
Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.
 
Publicado en la lista del día seis de diciembre del año dos 
mil diez, con el número  59. Conste. 
 
Surtió sus efectos el día siete de diciembre del año dos mil 
diez a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general en 
demanda de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 13 de diciembre del año 2010.

La C. Secretaria de Acuerdos. LIC. LAURA JULIA SANDOVAL 
TORRES.

255-8-10-12
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 438/2009, relativo al JUICIO 
ORDINARIO CIVIL, promovido por el C. MARIO 
COVARRUBIAS AGUIRRE, en su carácter de Representante 
Legal de la moral SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en contra 
de los C.C. JULIO SANCHEZ CASTRO, se dictó un auto 
que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de octubre del año dos 
mil diez.

Agréguese a sus autos el escrito recibido en este Tribunal 
el día trece del actual, presentado por el C. MARIO 
COVARRUBIAS AGUIRRE, con la personalidad que tiene 
acreditada en el expediente, como lo solicita y visto el estado 
que guarda el presente asunto, con fundamento en el artículo 
282 del Código de Procedimientos Civiles, se abre el juicio 
a prueba por un plazo de treinta días comunes a ambas 
partes, notifíquese el presente proveído a la demandada 
por medio de edictos que deberán publicarse por dos veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de mayor circulación del lugar del 
juicio, así como por medio de cédula que se publique en 
los estrados de este Tribunal, dada la rebeldía en que se 
constituyó, en los términos preceptuados en los artículos 
497 y 499 del Código de Procedimientos Civiles. Y en 
relación a las pruebas que ofrece en su ocurso de cuenta, 
dígasele que una vez que exhiba los edictos ordenados 
líneas precedentes, se le acordará lo conducente. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO ROMERO 
MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil Judicial Morelos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

Publicado en la lista del día quince de octubre del año dos 
mil diez, con el número 41. Conste.

Surtió sus efectos el día dieciocho de octubre del año dos 
mil diez a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para los 
efectos legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 18 de enero del año 2011.

La C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LAURA JULIA 
SANDOVAL TORRES.

272-8-10

-0-
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OLGA GLORIA TORRES 254-8-10-12
-0-

JOSE MARIA BUSTILLOS  274-8-10
-0-
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FERNANDO ALBERTO GARCIA   275-8-10
-0-

HIGINIO HERNANDEZ GALLARDO 277-8-10
-0-

IGNACIO GALINDEZ VILLARREAL   279-8-10
-0-

BERNARDO OJEDA SANDOVAL                      281-8-10
-0-

SERGIO ALBERTO GUERRA CHAVEZ                    276-8-9-10
-0-
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MAGDALENA HERNANDEZ LUIS                 283-8-10
-0-

HECTOR BELTRAN SOTO                 284-8-10
-0-

REYNA GARCIA PANUCO                 285-8-10-12
-0-

GUADALUPE VARELA ESCAREÑO                286-8-10-12
-0-
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TEOFILO ROCHA REYES                 319-8-10
-0-

MARIA RAQUEL MARTINEZ SOTO                321-8-10-12
-0- MA. DE LA LUZ CARRASCO CONTRERAS    282-8-10

-0-

ELENA SEGOVIA VIEZCAS                 298-8-10
-0-
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ELENA ALICIA FLORES ALVARES                 278-8-10
-0-

GUILLERMO FITZMAURICE               280-8-10
-0-
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ALONSO LUNA BERUMEN                           312-8-10
-0-

ALEJANDRO CALDERA CANO                           313-8-10
-0-

MARIA DEL CONSUELO RAMIREZ AGRIPINO              309-8-10
-0-

EDUARDO DOMINGUEZ ROMERO                           310-8-10
-0-
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ALFREDO EGUIARTE CARREON               308-8-10
-0-

MARIA ELENA VALENZUELA               320-8-10
-0-

JOSE ROMERO MORALES               315-8-10
-0-

MARIA GUADALUPE GONZALEZ MUÑOZ     297-8-10
-0-
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MANUELA GUADALUPE URIBE ACEVES     314-8-10
-0-

MARIA DEL REFUGIO REYES DELGADO       311-8-10
-0-

BELEM RAMIREZ GARCIA     300-8-10
-0-

JOSE TRINIDAD JUAREZ SOTO       299-8-10
-0-
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AMANDA OREGEL MARIN               301-8-10
-0-

SAMUEL ELIZALDE NAJERA               327-8-10-12
-0-

ROBERTO ALVARADO GODOY               329-8-10-12
-0-
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RODOLFO MARES LEANOS              328-8-10-12
-0-

MARIA ATANACIA CAMPOS QUIROGA            331-8-10-
-0-

JOSEFINA REYES SARIÑANA              324-8-10
-0-
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ERIKA ELENA MONTES HERNANDEZ            332-8-10
-0-

TERESA PEREYRA ANDUJO          335-8-10
-0-

C.C. ANTONIO NAVARRETE HERNANDEZ     339-8-10-12
-0-
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C.C. OLIVIA GONZALEZ BUENDIA     338-8-10-12
-0-

C.C. EMILIO FERNANDO RUIZ FERIA     333-8-10
-0-
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JOSUE ESQUIVEL DE SANTIAGO 291-8-10
-0-

C. CLAUDIA MARIA RIVERA TERRAZAS
                                                                                      265-8-10

-0-

MARIA DE LOS ANGELES LUNA 256-8-10-12
-0-

BAUDILLO CARRILLO ELIZALDE 257-8-10
-0-
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MARIO ANGEL CARMONA 306-8-10
-0-

JOSE ANGEL  LOPEZ 307-8-10
-0-

MARCOS BAÑUELOS PAYAN 290-8-10
-0-

ARMANDO ESPINOZA FLORES 326-8-10
-0-
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ALBERTO DELGADO ALANIS 289-8-10
-0-

PATRICIA ADAME RAMIREZ 288-8-10
-0-

ROSARIO GUERRERO FLORES 287-8-10
-0-

JAVIER VICTORIO PACHECO BECERRA 296-8-10
-0-
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RIGOBERTO MORALES RODRIGUEZ  292-8-10
-0-

VICTOR MANUEL ONTIVEROS LECHUGA  295-8-10
-0-

MARIA DE LA LUZ MARQUEZ CASTRO 294-8-10
-0-

JUAN MANUEL CARMONA TORRES  293-8-10
-0-
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MARTHA CECILIA AMPARAN PALOS 303-8-10
-0-

MARIA DEL SOCORRO TORRES 305-8-10 
-0-

RAFAEL RODRIGUEZ MORALES 302-8-10 
-0-

FERNANDO FUENTES RAMOS  304-8-10 
-0-
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ROBERTO CORONADO MENDOZA 317-8-10-12
-0- EDUARDO RAMIREZ MORENO 322-8-10

-0-

MIGUEL MURILLO GOMEZ 323-8-10-12
-0-
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JOSE HERIBERTO GARCIA MENDOZA  316-8-10-12
-0-

GUADALUPE RIVERO JUAREZ 330-8-10-12
-0-
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JESUS GUEVARA HERNANDEZ 336-8-10-12
-0-

RICARDO HINOJOS ALVARADO 342-8-10
-0-

JOSE GUADALUPE GONZALEZ ORTIZ 337-8-10-12
-0- 
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JOSE MANUEL VILLALOBOS 325-8-10
-0-

BLANCA MAYELA RODRIGUEZ 334-8-10
-0-

MARIO EFREN BERNAL 340-8-10
-0-

DORA MAYANIN LLAMAS 341-8-10
-0-
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SANDRA LORENA SAENZ TEJEDA
357-8-10-12

-0-

ADALBERTO DOMINGUEZ OCON Y OTROS                    358-8-10-12
-0-



miércoles 02 de febrero del  2011.                        PERIODICO OFICIAL 495

OMAR NERI CASAS 360-8-10
-0-

JOSE CARLOS HERNANDEZ 362-8-10-12
-0-

JORGE MANUEL VILLEGAS 361-8-10-12
-0-
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ELODIA QUINTERO AYALA 409-10-12
-0-

LEOPOLDO VARELA RODRIGUEZ 410-10-12
-0-

FLOR ALICIA ROBLES 368-10-12
-0-
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LAURA LETICIA CANO 411-10-11-12
-0-

MARGARITA PORRAS GRANADOS 412-10-12
-0-

RAUL AMADOR VALLES 414-10-12
-0-
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LUZ MARIA NEVAREZ BORUNDA 415-10-12
-0-

JORGE GUSTAVO CABRIALES ANGUIANO 365-10-12
-0-

ROGELIO PUEBLA MARQUEZ 364-10-12
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Guadalupe y Calvo, Chih.

De conformidad con lo dispuesto por el Artìculo 117 del 
Código de Municipal en vigor de ARMANDO CALDERON 
MEZA, con domicilio en esta cabecera municpal de Gpe. y 
Calvo, Chih.,  ha presentado ante esta Presidencia Municipal, 
un escrito por medio de cual hace formal denuncio de un lote 
de terreno municipal, ubicado en la Col. Universidad en el 
tercer perímetro del fundo legal de esta población con una 
superficie aproximada 301.50 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias:

LADOS: RUMBOS: DISTANCIAS: COLINDANCIAS:
1-2 N 38a 00 W 25.00 metros  Juan Ruíz Sura.
2-3 S 37a 00 W 12.50 metros  Marvin Escarcega Rico
3-4 S 38a 00 E 25.00 metros  Antonia Sánchez Sánchez
4-1 N 37a 00 E 12.50 metros Calle Filosofía y Letras

Habiendo recibido la documentación correspondiente a las 01:24 
horas del día 25 días del mes de enero del 2011 con el No. 235 del 
libro de denuncios municipales No. 07.

Guadalupe y Calvo, Chih., a 25 de enero del 2011.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

  439-10-12
-0- 
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FRANCISCO JAVIER PARRA LEGARDA 373-10-12
-0-

MARIO NORIEGA MAGALLANES 374-10-12
-0-

GERARDO ANTONIO PAREDES VENZOR 375-10-12-14
-0-
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AGRO GAN DODICHI, S.A. DE C.V. 417-10-12
-0-

FRANCISCA ORDA DIAZ 418-10-12
-0-

JOSE LUIS GABALDON RUBIO 437-10-12
-0-
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MIREYA AIDE OLIVAS VALDIVIEZO 501-10-12
-0-

FRANZ PETERS KRAHN 421-10-12-14
-0-

EMMA GUADALUPE RAMIREZ GONZALEZ. 416-10-11-12
-0-
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MANUEL TOVAR GARCIA 428-10-12
-0-

JOSE LUIS ESPINO 429-10-12
-0-
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LUIS ARMANDO ENRIQUEZ 431-10-12
-0-

FRANCISCO MIGUEL ALONSO 433-10-12
-0-

FRANCISCO JAVIER CORTES 434-10-12
-0-

SERGIO GONZALEZ MONTOYA 435-10-12
-0-
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ANSELMO BORUNDA MENDOZA 423-10-12
-0-

RAYMUNDO TREVIZO NUÑEZ 424-10-12
-0-

YOLANDA PATRICIA TOSTADO 432-10-11-12
-0-
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MARIA CLEOFAS HERNANDEZ 426-10-12-14
-0-

ANA LYDIA  ALAMOS 430-10-12
-0-
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JESUS MANUEL CARMONA 422-10-12
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo, Chih. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 del Código 
Municipal en vigor de JOSE VARGAS OLIVAS con domicilio 
en esta Cabecera Municipal de Gpe., y Calvo, Chih., ha 
presentado ante esta Presidencia Municipal, un escrito por 
medio del cual hace formal denuncio de un lote de terreno 
municipal, ubicado en la Col. Luis Donaldo Colosio M-E L-7 
en el Tercer Perímetro del fundo legal de esta población con 
una superficie aproximada 180.00 metros cuadrados, con 
las siguientes medidas y colindancias: 

LADOS: RUMBOS:  DISTANCIAS:  COLINDANCIAS: 
1-2  N 34ª 00’E 10.00 Metros  Lote No.8. 
2-3  N 56ª 00’W18.00 Metros  Lote No.9. 
3-4  S 34ª 00’W10.00 Metros  Calle Dolores. 
4-1  S 56ª 00’E 18.00 Metros  Lote No.5. 

Habiendo recibido la documentación correspondiente a las 
01:24 horas del día 17 del mes de enero del 2011, con el No. 
235 del libro de denuncios municipales No. 07. 

Guadalupe y Calvo, Chih., a 17 de enero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Mpal. C. JOSE RUBEN GUTIERREZ LOERA. 
El Srio., del H. Ayuntamiento C. RODOLFO CHAVEZ 
GONZALEZ.         440-10-12

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal 
Guadalupe y Calvo, Chih. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 del Código 
Municipal en vigor de ANTONIA SANCHEZ SANCHEZ con 
domicilio en esta Cabecera Municipal de Gpe., y Calvo, 
Chih., ha presentado ante esta Presidencia Municipal, un 
escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote 
de terreno municipal, ubicado en la Col. Universidad en el 
Tercer Perímetro del fundo legal de esta población con una 
superficie aproximada 180.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

LADOS: RUMBOS:   DISTANCIAS:  COLINDANCIAS: 

1-2      N 38ª 00’W 25.00 Metros ARMANDO CALDERON MEZA. 

2-3      S37ª00’W 12.50 Metros EUNICES VARGAS VALENZUELA.

3 - 4    S38ª 00’E 25.00 Metros MANUEL GUADIAN RIVAS. 

4 - 1    N 37ª 00’E 12.50 Metros Calle Filosofía y Letras. 

Habiendo recibido la documentación correspondiente a las 
01:24 horas del día 25 del mes de enero del 2011, con el No. 
234 del libro de denuncios municipales No. 07. 

Guadalupe y Calvo, Chih., a 25 de enero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

El Presidente Mpal. C. JOSE RUBEN GUTIERREZ LOERA. 
El Srio., del H. Ayuntamiento C. RODOLFO CHAVEZ 
GONZALEZ.         438-10-12

-0-
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INMOBILIARIA 2003 498-10
-0-

OPERADORA DE CIUDAD JUAREZ 497-10
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACION
 
Juzgado Primera Instancia Civil 
Distrito Judicial Camargo
Cd. Camargo, Chih. 

C.C. FRANCISCO JAVIER BEJARANO ROMERO Y MARIA 
ISELA BRACAMONTES LOPEZ. 
PRESENTE.- 

Que en el expediente número 1049/09 relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL 
promovido por el C. LICENCIADO RAFAEL NIETO PASTRANA, Apoderado 
Legal de la persona moral denominada SCRAP II, S. DE R.L. DE C.V., en su 
contra se dictó un auto que a la letra dice: Ciudad Camargo, Chihuahua, a 
doce de noviembre del año dos mil diez.- A sus autos el escrito y copia de 
traslado del C. Licenciado RAFAEL NIETO PASTRANA, recibido el día diez 
de noviembre del año en curso; en atención a lo que solicita y toda vez que 
ha quedado acreditado que se desconoce el lugar en donde se encuentra o 
donde trabaja habitualmente los demandados en los términos del auto de 
radicación se ordena emplazarlos por medio de edictos que se deberán de 
publicar por tres veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico 
Oficial del Estado, en uno de circulación local y en caso de no existir en uno 
de circulación estatal, además de fijarse un tanto del mismo en el tablero 
de avisos de este H. Tribunal, en la inteligencia de que el término de nueve 
días más seis que se les concede para dar contestación a la demanda, 
empezará a contar a partir del siguiente hábil de la última publicación, lo 
anterior de conformidad con el artículo 123 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la 
LICENCIADA MYRIAM VICTORIA HERNANDEZ ACOSTA, Juez Provisional 
Primero de lo Civil del Distrito Judicial Camargo, en unión de el Secretario de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos firmas ilegibles.

AUTO INSERTO

Ciudad Camargo, Chihuahua; a diez de diciembre del año dos mil nueve. Por 
presentado el Licenciado RAFAEL NIETO PASTRANA, Apoderado legal de 
SCRAP II, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, poder 
otorgado ante la fe del Licenciado ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario 
Público Número Uno de México, D.F., mismo que se encuentra ajustado a 
derecho en los términos de lo dispuesto por los artículos 2450 y 2453 del 
Código Civil del Estado, se reconoce a dicho profesionista la personalidad con 
que comparece; Con su escrito, anexos y copias simples que se acompañan 
recibidos el día ocho de diciembre del año en curso a las trece horas con 
treinta minutos; Téngasele demandando en la VÍA ORDINARIA CIVIL, en 
contra de los C.C. FRANCISCO JAVIER BEJARANO REOMERO y MARIA 
ISELA BRACAMONTES LOPEZ, quienes tienen su domicilio en la Calle 
General Emiliano Zapata número 116, del Fraccionamiento Cuatro Milpas 
de esta Ciudad de Camargo, Chihuahua: Por lo que de conformidad con lo 
establecido por los artículos 150 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado, 248, 249, 252 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado se admite la demanda en la vía y forma propuestas; Por lo 
que fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno; Con las copias 
simples de Ley, debidamente selladas y cotejadas por la Secretaría, córrase 
traslado y emplácese a la parte demandada para que dentro del término de 
nueve días contesten la demanda entablada en su contra, apercibidos que de 
no hacerlo se les tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que de 
la misma dejaren de contestar. Se tiene señalado como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos el ubicado en la Calle Juan 
de la Barrera número 305 de la Colonia Centro de esta ciudad y autorizando 
para tales efectos a los C.C. Licenciados RAFAEL ACOSTA LARA, 
RAQUEL PEDROZA PEÑA, WENDY AMPARAN CELIS, ERNESTO PAVEL 
CONTRERAS OCHOA, ANABEL AMPARAN DELGADO, ERICK OSWALDO 
SOLIS MARTINEZ, CANDELARIO JUÁREZ ROCHEL, LIDIA ROXANA 
PALACIOS LUGO, JORGE PEREZ SAAVEDRA, JOSE ARTURO CASTRO 
ULIN, SERGIO PULIDO MARTÍN, GABRIELA ALEJANDRA CARRANZA 
GUERRERO, RUBEN FLORES DIAZ, CINTHIA LIZET MANCINAS GARCIA, 
MA. DE JESUS NAVARRETE VALENZUELA, JESUS MANUEL MANCINAS 
ANCHONDO, FERNANDO ARTURO PEREZ CHAVEZ, RAYMUNDO DIAZ 
SILVA y BARBARA SÁNCHEZ SANCHEZ. NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y 
firma la C. LICENCIADA MYRIAM VICTORIA HERNÁNDEZ ACOSTA, Juez 
Provisional de Primera Instancia Civil de este Distrito Judicial por ante el C. 
LICENCIADO URIEL CHAVEZ LOPEZ, Secretario de Acuerdos con quién 
actúa y da fe.- DOY FE.- Dos firmas ilegibles. 

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación para los efectos 
legales a que haya lugar. 

Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Camargo, Chih., noviembre 16, 2010.

El Secretario C. LIC. URIEL CHAVEZ LOPEZ.
441-10-12-14

-0-
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C. HILDA GEORGINA GONZALEZ GALAVIZ                    466-10-12

-0-
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RODOLFO TAPIA RODRIGUEZ                                   425-10-12
-0-

MARIA FELIX DIAZ CORTEZ                                  427-10-12-14
-0-

C. HUGO JUAN PARADA LOPEZ                           436-10-12
-0-
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ANGELICA DE LARA BERNAL                                   444-10-12-14
-0- MANUELA VALLES GONZALEZ                                  443-10-12-14

-0-
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SALVADOR GRIJALVA NATIVIDAD                              446-10-12-14
-0-

MANUEL OROZCO                              445-10-12-14
-0-

OCTAVIO ERIVES PEREZ                                            471-10-12
-0-
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C. MARIA DE JESUS PALACIOS PRIETO                    442-10-12-14
-0-

ALFONSO HEREDIA GOMEZ                                       469-10-12
-0-

OSCAR ARTURO COLMENERO ESTRADA                470-10-12

-0-
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MARIA GUADALUPE SANDOVAL ACOSTA               467-10-12-14

-0-

ORENZA LOPEZ VALENZUELA                             447-10-11-12

-0-

LUZ MARIA RESENDIZ PATIÑO                             468-10-12

-0-



PERIODICO OFICIAL                              miércoles 02 de febrero del  2011.514  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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REMATES PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUAREZ 485-10-11

-0-
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484-10-11
-0-

RECAUDACION DE RENTAS
CHIHUAHUA, CHIH.
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Chihuahua, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 195/2010, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los 
Ciudadanos MANUEL ARTURO CASTILLO PÉREZ Y CRUZ EMMA DOMÍNGUEZ RASCÓN, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, en los términos de los Artículos 94, 95, 412 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles Local Vigentes, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del Vínculo Matrimonial que une a los Ciudadanos MANUEL ARTURO CASTILLO 
PÉREZ Y CRUZ EMMA DOMÍNGUEZ RASCÓN, desde el día trece de noviembre del año dos mil uno, ante la fe del Ciudadano 
Oficial del Registro Civil de Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana CRUZ EMMA 
DOMÍNGUEZ RASCÓN, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley o en su caso, acredite 
fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados los 
derechos respectivos, según certificado de ingresos número 1173563, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de 
Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que lo 
son: de la Ciudadana CRUZ EMMA DOMÍNGUEZ RASCÓN, Calle Galeana y Veintiséis número 2602, de la Zona Centro de esta 
Ciudad, y de ocupación comerciante, respectivamente; del Ciudadano MANUEL ARTURO CASTILLO PÉREZ, Calle Veintiocho 
y Sonora número 2065, de la Colonia República de esta Ciudad, y de ocupación mecánico, respectivamente y; hecho que sea lo 
anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código Civil y 
420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

NOTIFÍQUESE.-

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana LICENCIADA FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo 
de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano LICENCIADO VÍCTOR BARTOLO 
PORTILLO, con quien actúa y da Fe. DOY FE.

En ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los cinco días del mes de abril del año dos mil diez, el suscrito Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, hace constar que la sentencia definitiva, no fue recurrida dentro 
del térmion de ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a cinco de abril de dos mil diez.

Visto el estado que guardan los presentes autos y, en atención a la constancia que antecede, con fundamento en lo señalado 
por los Artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles y en virtud de que la sentencia 
definitiva, no fue recurrida dento del término que para ello concede la Ley, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dése cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la misma.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actùa y da fe. Doy fe.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Benito Juárez
Chihuahua, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA., A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del Expediente 208/2010, relativo al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido por los 
Ciudadanos ROGELIO CHAVIRA RAMÍREZ Y JESÚS ELENA OROZCO CASTILLO, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio Voluntario.- SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución del vínculo matrimonial, así 
como de la sociedad conyugal que une a los Ciudadanos ROGELIO CHAVIRA RAMÍRES Y JESÚS ELENA OROSCO CASTILLO, 
desde el día veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y cinco, ante la fe del Ciudadano Oficial del Registro Civil de Santa 
Clara, Namiquipa, Chihuahua.

TERCERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el convenio celebrado en autos por los promoventes, el cual se 
transcribe en el considerando II de ésta Sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.- Quedan los promoventes en aptitud de contraer nuevas nupcias, en la inteligencia de que la Ciudadana JESÚS 
ELENA OROSCO CASTILLO, podrá realizar lo anterior una vez que transcurra el término precisado por la Ley, o en su caso, 
acredite fehacientemente no encontrarse en estado de embarazo.-

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente Sentencia, publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado 
y líbrese atento Oficio anexando Copia Certificada de esta sentencia e insertos necesarios al Ciudadano Oficial o Encargado 
del Registro Civil, a fin de que levante el Acta de Divorcio respectiva y anote en las actas de nacimiento y matrimonio de los 
divorciados, como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado; habida cuenta que ya fueron pagados 
los derechos respectivos, según certificado de ingresos número 00060, que se adjunta, además de un tanto de las Actas de 
Matrimonio y Nacimiento de los promoventes, en copia certificada así como los datos relativos a su domicilio y ocupación, que 
lo son: de la Ciudadana JESÚS ELENA OROZCO CASTILLO, 609 C E Pueblo St., Española, Estado de Nuevo México, en los 
Estados Unidos de América, y de ocupación el hogar, respectivamente; del Ciudadano ROGELIO CHAVIRA RAMÍREZ, domicilio 
conocido de Ejido Benito Juárez, Municipio de Namiquipa, Chihuahua, y de ocupación agricultor, respectivamente y; hecho que 
sea lo anterior, informe de ello mediante oficio a este Tribunal, para los efectos y con fundamento en los artículos 110 del Código 
Civil y 420 y 421 del Código Adjetivo en la Materia.

NOTIFÍQUESE.-

Así definitivamente juzgando lo resolvió y firma la Ciudadana Licenciada FLOR PILAR CÁZARES HOLGUÍN, Juez Segundo de lo 
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, por ante su Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado VÍCTOR BARTOLO PORTILLO, 
con quien actúa y da fe.- DOY FE.

En ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a los once días del mes de junio del año dos mil diez, el suscrito Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace constar que la sentencia definitiva, no 
fue recurrida en el término de ley. CONSTE.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, a once de junio de dos mil diez.

Por presentado el ciudadano ROGELIO CHAVIRA RAMIREZ, con su escrito recibido el día diez de los corrientes, como lo solicita y, 
vista la constancia que antecede, habida cuenta que la sentencia definitiva no fue recurrida en el término de Ley, con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 102, 114, 396, 397, 398 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, se declara que 
ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que dése cumplimiento al resolutivo QUINTO de la 
misma; de igual forma, expídase a su costa copias certificadas por duplicado de las constancias de autos que indica y hágasele 
devolución de los documentos que exhibió al presente juicio, previa simple toma de razón que de su entrega y recibo se deje en 
autos; estos, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 84 del Ordenamiento Legal anteriormente citado

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma la LICENCIADA FLOR PILAR CAZARES HOLGUIN, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Benito 
Juárez, por ante el Secretario de Acuerdos LICENCIADO VICTOR BARTOLO PORTILLO, con quien actùa y da fe. Doy fe.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
MANUEL IGNACIO REGALADO y la señora GRISELDA AMARAL MARÍN, según  el expediente número 164/2010 y: 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor MANUEL IGNACIO 
REGALADO y la señora GRISELDA AMARAL MARÍN,  el día veintidós de junio del año de mil novecientos noventa y nueve, bajo 
el régimen de separación de bienes, ante el Titular de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad Juárez,  Chihuahua.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 365, del libro número 26, folio número 
36, de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones 
de Secretaria de Acuerdos, quien da fe, por ausencia accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los Artículos 177, 
179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles. DOY FE. 

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de marzo del año dos mil diez.

A sus autos el escrito que presentó la C. Licenciada MARÍA MANUELA SILERIO MEZA, con la personalidad que tiene debidamente 
acreditada en autos, recibido en este Tribunal el día diecinueve de marzo del año en curso; visto lo solicitado, y en virtud de que 
la sentencia definitiva pronunciada en el presente asunto el día tres de marzo del año dos mil diez, no fue recurrida por las partes, 
según la revisión que de las actuaciones ha efectuado la Secretaría de Acuerdos y en la que se decretó la disolución del vínculo 
matrimonial contraído por el señor MANUEL IGNACIO REGALADO y la señora GRISELDA AMARAL MARÍN, de conformidad con 
lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. Por cuanto a su diversa solicitud, 
con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, expídase al ocursante, o a quien haya facultado 
para ese efecto, en el escrito que se acuerda, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos 
previstos por el Artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este 
momento, a las C.C. LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTÍNEZ, CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, ALICIA 
LUNA ORTEGA y/o LICENCIADO GERARDO LOPEZ LOZANO, Secretarios Proyectistas adscritos al Tribunal, para la expedición 
de las copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado y hágasele la devolución de los documentos originales a quien los haya exhibido, previa constancia que de 
ello quede en autos. Sustentan este acuerdo, además de los preceptos legales que se hayan mencionado, los artículos 94, 96, 
97, 98 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

NOTIFÍQUESE:

Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.  

VISTO, para resolver en definitiva,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el 
señor JUAN MANUEL MORA, contra de la señora LETICIA VALDEZ VÁSQUEZ,  según el expediente número 68/2010,  y  

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN MANUEL 
MORA   y la señora LETICIA VALDEZ VÁSQUEZ,  el día ocho de octubre del año de mil novecientos setenta y seis, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de la Ciudad de Jiménez,  Chihuahua. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 110, del libro número 82, folio número 
365, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Jiménez, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaria 
de Acuerdos, quien da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veintitrés de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil diez.

Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor JUAN MANUEL MORA, y a la señora 
LETICIA VALDEZ VAZQUEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-



miércoles 02 de febrero del  2011.                        PERIODICO OFICIAL 557

SENTENCIA
Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

VISTOS.- Para resolver en definitiva los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ESTEBAN MORENO ESTRADA  y la señora PATRICIA CERVANTES MARTÍNEZ, según  el expediente número 64/2010  y: 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ESTEBAN MORENO 
ESTRADA y la señora PATRICIA CERVANTES MARTÍNEZ,   el día tres de febrero de mil novecientos noventa y dos, bajo el 
régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de la Población de Guadalupe Distrito 
Bravos, Chihuahua. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 95, del libro número 49, folio número 74, 
de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de la Población de Guadalupe Distrito Bravos, Chihuahua. 

N O T I F I Q U E S E: 

Así, lo acordó y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con la C. Licenciada ALICIA LUNA ORTEGA, Secretaria Proyectista en funciones 
de Secretaria de Acuerdos, quien da fe, por ausencia accidental de la titular, y conforme a lo establecido por los Artículos 177, 
179 y 188 Fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y en los artículos 72, 76 y conducentes del Código de 
Procedimientos Civiles. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día dieciséis de marzo del año dos mil diez, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada 
en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil diez.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida 
por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor ESTEBAN MORENO ESTRADA, y 
a la señora PATRICIA CERVANTES MARTINEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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SALEM LEASING DE MEXICO S.A. DE C.V. 48-4-7-10
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